
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0186, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de GERTRUDIS GEOVENIS GOMEZ 
PICO contra EMILIA CLAUDINA RODRIGUEZ DE REYES y herederos indeterminados GUMERSINDO REYES RODRIGUEZ. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Para los efectos y fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
curador ad-litem designado para la accionada EMILIA CLAUDINA RODRIGUEZ 
DE REYES, contestó de forma oportuna la demanda. 

 
2. Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se ha emplazado a los 

herederos indeterminados del posible compañero permanente, señor JOSE 
GUMERSINDO REYES RODRIGUEZ, y a aquellos no se les ha designado 
curador ad-litem que ejerza su representación y defensa, se designa como tal al 
Doctor ANDRES MAURICIO RAMOS ZABALA, litigante en la región. 
 

Por Secretaría comuníquese la designación al togado en mención, notifíquesele 
de la admisión de la demanda y córrasele traslado de la acción y de sus anexos 
por el término de veinte (20) días a fin de que en dicho lapso proceda a contestar 
el líbelo, proponer excepciones y en general, ejercer el derecho de defensa a 
nombre de sus representados. 
  

3. Hecho lo anterior, ingrese el asunto al Despacho para resolver. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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